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	Título del proyecto

	Aporte a la Implementación de la Jurisdicción Especial para la Paz


	Campo de acción
	Transdisciplinariedad - Aporte al PIM

	Este proyecto investigativo responde a problemáticas nacionales e internacionales de interés para la USTA, vinculando campos de acción en un nivel tridimensional, tales como: Docencia, Investigación y Responsabilidad Social, con el propósito de focalizar y de articular las capacidades de los Docentes y estudiantes de la Universidad, respondiendo a problemáticas nacionales e internacionales de manera ética, crítica y creativa.
El proyecto pretende además cumplir los objetivos de desarrollo sostenible referentes en educación y ciencia de la UNESCO (Agenda 2030 Para Latinoamérica).
A partir de los campos de acción que se definen para la USTA, este Proyecto está enfocado hacia el ítem de Sociedad puesto que recopila contenidos de Derechos Humanos, Ciudadanía y Construcción de Política Publica en y para escenarios de Paz.

	El Proyecto pretende aportar al PIM, desde varias perspectivas, la primera de ellas es el impacto y la visibilizacion de la USTA, frente a las problemáticas actuales que presenta el Derecho, permitiendo una participación activa de la USTA, como un todo, acoplándose al Plan Integral Multicampus a 2027, puesto que a lo largo de las distintas versiones del proyecto, se pretende integrar las Facultades de Derecho de la USTA Bucaramanga, Tunja, Villavicencio y Medellín, para que aporten a la solución de aspectos sustanciales y procedimentales que se presentan en el desarrollo del ejercicio de la competencia de la JEP. 
Lo anterior, acoplado, además, a un proceso de investigación que responde de manera ética, creativa y critica a las exigencias de la actualidad, aportando soluciones a las problemáticas y a las necesidades de la sociedad y el país, tal como lo señala el Plan de Desarrollo Vigente de la USTA, junto con su visión. (Estatuto Orgánico, Titulo 2, Articulo 7)

	Articulación con funciones sustantivas y el sector social y productivo

	La problemática que pretende abordar el proyecto no solamente se ocupa de temas académicos, sino que, además abarca funciones sustantivas del sector social, propendiendo por la correcta aplicación de un Sistema de Justicia Transicional en Colombia, orientado a la construcción de conceptos que permitan a los sujetos procesales que intervienen en el procedimiento ante la JEP, llenar vacíos jurídicos, logrando así la correcta implementación de los acuerdos de paz, en pro del bien común,  generando estrategias que faciliten la interacción y la cooperación de la academia y los entes de control del Estado, tales como la Procuraduría. Con este proyecto se pretende además aumentar la visibilidad de la producción académica de la USTA, implementando la interdisciplinariedad para el abordaje de problemáticas actuales de la sociedad.


	Grupo de investigación
	Línea de investigación en la que se inscribe el proyecto

	                      Derecho Público Francisco de Vitoria                                                                                       Derecho Penal y realidad 



	Nombre del Investigador principal
	Enlace CvLAC
	Enlace ORCID
	Enlace Google Académico

	Sandra Patricia Ramírez Montes

	http://scienti.colciencias.gov.co:8081/cvlac/visualizador/generarCurriculoCv.do?cod_rh=0001583935
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	Programa
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	Programa
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	Resumen de la propuesta
	Palabras clave

	
El acuerdo de la Habana, así como la legislación que lo implementa, se ha constituido bajo un paradigma de Justicia Transicional. Esta forma de justicia se debe comprender como la variedad de procesos y mecanismos asociados para resolver problemas a gran escala, a fin de que los responsables rindan cuentas de sus actos, sirvan a la justicia y lograr la reconciliación.  Dichos mecanismos deben abarcar el enjuiciamiento de personas, el resarcimiento, la búsqueda de la verdad y la reforma institucional. Este acuerdo fue concebido entre las FARC –EP y el Gobierno Nacional, para el cual fue necesario concebir un Marco Jurídico para la Paz,  el cual permitiera la aplicación de las negociaciones, siempre y cuando no se vulneraran las obligaciones internacionales suscritas por Colombia a través de Tratados Internacionales, en diversos aspectos, en este caso se pretende establecer, cuáles son esas obligaciones que el Estado debe respetar  frente a la competencia complementaria de la Corte Penal Internacional, los Derechos Internacionalmente reconocidos a las víctimas, la Responsabilidad Penal de los máximos superiores, y demás garantías. Para esto, dentro del Proyecto se pretende analizar los cometidos planteados dentro de la Sentencia C – 577 de 2013, Sentencia C – 674 de 2017, El Acto Legislativo 01 de 2017 y la Ley Estatutaria de la JEP 1957 de 2019, para emitir conceptos jurídicos a la Procuraduría Delegada ante la JEP, con el propósito de llenar los vacíos sustanciales y procedimentales que puedan presentarse en el escenario de Justicia Transicional. Este Proyecto busca generar   nuevo conocimiento para solucionar problemas procedimentales y sustanciales actuales que presenta la implementación de la JEP.
	Derecho Penal Internacional, Justicia Transicional, Jurisdicción Especial para la Paz, Conflicto Armado Interno.




	Problema de investigación

	Teniendo en cuenta los límites de la competencia complementaria de la Corte Penal Internacional y de los demás compromisos del Estado Colombiano con la Justicia Internacional, pueda dentro de los principios de la justicia transicional respetando los derechos de las víctimas, viabilizar normativamente los tres cometidos planteados por la C- 577 de 2013,  C -080 de 2018, la Ley Estatutaria de la JEP 1957 de 2019 respecto a las personas sobre las que se renuncie a la persecución penal y se dé la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como las Sentencias de constitucionalidad del Acto Legislativo 01 de 2017, Sentencia C-674 de 2017 .  Estas son: (i) Personas que, sin ser máximos responsables, hayan participado en la comisión de Crímenes de lesa humanidad, genocidio o crímenes de guerra de manera sistemática; (ii) Personas que hayan cometido delitos que no sean considerados como crímenes competencia de la Corte Penal Internacional; (iii) Crímenes de guerra que no sean cometidos de manera sistemática es decir sin un nexo con el conflicto.

Por otra parte, se pretende, suministrar los elementos para la selección de los máximos responsables, y el test de priorización para la selección de los casos señalados conforme a la jurisprudencia de la Corte Constitucional. Así como también, generar nuevo conocimiento a fin de aportar soluciones a los vacíos jurídicos en la aplicación de la Ley Estatutaria en cuanto al procedimiento y otros aspectos sustanciales como la conexidad con los delitos políticos, entre otros.




	Justificación

	La creación de este Proyecto se justifica en dos ejes. Por un lado, el servicio de difusión del conocimiento del procedimiento ante la JEP, en su conexión con el sistema de DDHH, DIH, y el Derecho Penal Internacional. Y por otro, en contribuir desde la academia a la latente necesidad de llenar los vacíos jurídicos entorno al procedimiento que se adelanta ante la JEP en la actualidad. 
i. En primer lugar, se encuentra que los plasmado en los acuerdos de Paz de la Habana, que regulan la parte sustancia y procesal del desarrollo del procedimiento ante la JEP, en la práctica presenta unos vacíos jurídicos, que exhiben dificultad a los sujetos procesales (Partes e Intervinientes) para la correcta aplicación de las normas que constituyen la Jurisdicción Especial, los cuales en algún momento pueden contravenir principios constitucionales que además afecten las garantías consagradas en Tratados Internacionales relacionadas con Justicias Transicional y que deben ser respetadas por el Estado Colombiano, al suscribir dichos Tratados Internacionales. 
ii. En segundo lugar, en Colombia no existe una participación activa por parte de las Facultades de Derecho de las Universidades en cuanto al desarrollo del proceso que se desempeña en la Jurisdicción Especial de Paz. Esto por cuanto si bien existen normas que regulan el procedimiento, no satisfacen la totalidad de los desafíos en los que se ve inmiscuida la JEP.  



	Objetivo general

	Realizar distintos estudios comparativos y producir material bibliográfico sobre soluciones que en materia de justicia transicional y de justicia internacional respondan a esta nueva problemática, a fin de aportar documentos, tablas comparativas y mapas conceptuales que puedan servir de insumo a la Procuraduría Delegada ante la JEP, y a los demás Sujetos Procesales e Intervinientes en la JEP. Y difundir este nuevo conocimiento en una publicación dirigida a la comunidad académica en general. 



	Objetivos específicos

	
1. Conceptuar y divulgar como cuerpo consultor a la PROCURADURIA DELEGADA ANTE LA JEP.
2. Presentar propuestas de solución a los problemas procedimentales y de aplicación de la Ley Estatutaria JEP.
3. Aportar elementos de definición sobre la categoría de máximo responsable dentro del conflicto armado colombiano, incluyendo elementos conductuales objetivos y subjetivos, conforme a las normas generales de derecho penal interno, y en los modelos de la Corte Penal Internacional, los tribunales penales internacionales Ad – hoc de Naciones Unidas y los tribunales militares internacionales.
4. Elaborar análisis que permitan identificar los elementos de configuración de las tres circunstancias señaladas por la Corte Constitucional en la sentencia C - 379 de 2013, sobre las personas sobre las que se renuncie a la persecución penal y se dé la suspensión condicional de la ejecución de la pena. 
5. Aportar distintos escenarios sobre la administración de punibilidad y otras condiciones para la renuncia a la persecución penal o la suspensión de la ejecución de la pena.
6. Elaborar la distinción de los distintos contextos de los crímenes internacionales, así como precisar los conceptos de sus elementos a partir de lo expuesto en la jurisprudencia de la CPI.



	Estado del arte y marco conceptual

	A partir del Acto Legislativo 01 del 31 de julio de 2012, se establecieron los instrumentos jurídicos de justicia transicional en el marco del artículo 22 de la Constitución Política de Colombia.
La Corte Constitucional en desarrollo del control posterior de constitucionalidad a través de la Sentencia C-579   de 2013, planteo los límites a la competencia legislativa en la consagración de los instrumentos normativos del desarrollo del mencionado marco jurídico para la paz en varios aspectos, el primero de ellos relacionado con la determinación de los máximos responsables, para lo cual toma alguna referencia en el derecho penal internacional consuetudinarios(tribunales militares internacionales de Núremberg y Lejano Oriente) así como de los Tribunales ad hoc de Naciones Unidas para Yugoslavia y Ruanda, pero principalmente en relación con el test de priorización, y por último toma algunos pronunciamientos del Fiscal de la Corte Penal Internacional.
Sin embargo, unos exámenes en detalle de estos antecedentes nos revelan la ausencia de elementos claves en la determinación de los máximos responsables en cada uno de estos tribunales, los cuales no se han limitado a la priorización sino a la determinación de aspectos objetivos y subjetivos conductuales, tanto en el sistema de Common Law de los tribunales anteriores al establecimiento de la CPI, como los elementos específicos señalados por la Corte Penal Internacional.
De conformidad con lo anterior, el segundo aparte de este trabajo estará orientado a la entrega de una propuesta que desarrolle cada uno de los siguientes planteamientos:
· Renuncia a la persecución penal y suspensión condicional de la ejecución de la pena:
 
El elemento de la renuncia condicionada a la persecución penal está plenamente relacionado con toda la estrategia penal contemplada en el Acto Legislativo 01 de 2012, pues éste autoriza la renuncia condicionada de todos los casos no seleccionados, por ende, los casos no seleccionados serán aquellos que incluyan una de tres categorías.


· La suspensión condicional total de la ejecución de la pena:

Este  mecanismo que suspende la ejecución de la pena, siempre y cuando se cumpla con la condición de que el sujeto activo,  no vuelva a delinquir o cumpla ciertas condiciones dentro de un periodo de tiempo determinado  (Heinrich, 2002), el cual tiene  como propósito principal, servir como instrumento resocializador sobre el autor que cumpla con conectar la fuerza de la declaración de culpabilidad con la posibilidad de renunciar o disminuir temporalmente sus efectos (Heinrich, 2002) (Roxin, 1997).  Por lo anterior, desde el punto de vista político-criminal la suspensión se presenta como una sanción penal autónoma que, de acuerdo con su aplicación en el caso concreto, puede suponer una acentuación del carácter de una renuncia a la pena, o de una medida de seguridad o de una combinación entre pena y medida de seguridad (Heinrich, 2002).  

En adición a lo anterior, en el Derecho comparado existen distintas formas de suspensión de la pena cuya naturaleza y efectos pueden variar, como la «diversión», el «pretrial probación», la «classement sans suite surveillé», la probation officer[footnoteRef:1] o el sistema franco-belga del «sursis» que supone el pronunciamiento de la pena pero con suspensión de su cumplimiento durante un determinado período de prueba sin necesidad de sometimiento a ciertos deberes ni control (PUIG, 2011)l. [1:  Declaración de culpabilidad sin pronunciamiento de la pena, que se suspende a condición de que el sujeto supere un período de prueba en el que ha de cumplir ciertos deberes bajo la vigilancia de un funcionario.
] 

A través de la imposición de obligaciones, que como sanciones similares a la pena cumplen una función de conseguir una satisfacción por el injusto realizado y se evita que el delito quede para el condenado sin la más mínima consecuencia (Heinrich, 2002)[footnoteRef:2].  [2: ] 





	Metodología

	
Para el desarrollo de esta investigación, se cuenta con las bases de datos de la Corte Penal Internacional que permitirá hacer una revisión de las  decisiones públicas y con el entrenamiento específico de un grupo de estudiantes del semillero de Derecho penal Internacional en los conocimientos sobre los contenidos de la parte general y especial del Estatuto de Roma, así como del dominio de la lectura avanzada en idiomas inglés y francés, lo que permite dirigir el estudio temático de las decisiones de la Corte. En consecuencia, la metodología de esta investigación está enmarcada bajo la analítica y la dialéctica, ambos métodos lógicos permitirán, a través del pensamiento, desarrollar procesos lógicos con proceso cognitivos de deducción, análisis y síntesis, que permitan desarrollar una metodología hermenéutica debidamente fundamentada.  
Desde la parte analítica, se pueden agrupar los discursos, teorías, debates, documentos, argumentos y la norma internacional que permitan estudiar el problema, con el fin de identificar la relación que existe entre ellos y poder determinar un punto de partida específico para construir una respuesta como propuesta. 
En la parte dialéctica, evidentemente se encontrará una cadena histórica de cambios legislativos a nivel internacional, a través de los cuales se pueda asumir que las realidades son diferentes en cada tiempo específico, lo que significa que es fundamental determinar los contextos de creación normativa, y su interacción y aplicación por parte del operador judicial internacional.


	Resultados esperados

	El principal resultado al cual apunta el proyecto Derecho Penal Internacional y Justicia Transicional se inclina al impacto directo para llenar los vacíos que presenta a nivel procedimental el Desarrollo de las actuaciones de los sujetos procesales ante la Jurisdicción Especial para la Paz en Colombia, logrando los objetivos propuestos dentro de los Acuerdos de Paz, así como también la participación activa de la Universidad Santo Tomas en asuntos trascendentales para el ordenamiento jurídico colombiano. 
Como resultados específicos, el Proyecto Derecho Penal Internacional y Justicia Transicional, se dispone impactar directamente sobre la producción científica de conocimiento en materia procedimental ante la Jurisdicción Especial de Paz en Colombia, proporcionando investigaciones y aportes jurídicos trascendentes puedan ser utilizados por los investigadores del país, operadores jurídicos, estudiantes y demás comunidad académica en general. 
Así mismo, aportar conceptos desde el punto de vista científico – académico que logren contribuir en el caso en particular a la Procuraduría Delegada ante la Jurisdicción Especial de Paz, con el suficiente rigor jurídico y académico para llenar los vacíos en materia sustancial o procesal que contribuyan a la corrección de yerros jurídicos de gran importancia en la actualidad, conforme a lo estipulado en los Tratados Internacionales suscritos por Colombia, así como también bajo el cumplimiento de las garantías constitucionales y las leyes en materia de Justicias Transicional.   
Productos esperados 
Los productos previstos a partir del Proyecto de Derecho Penal Internacional y Justicia Transicional, son:
a. Como producto principal, un libro de Investigación. 
b. Por periodicidad bimensual:
Conceptos a demanda de la Procuraduría General de la Nación, parte del convenio académico-investigativo.
El resultado de la investigación, entonces contendrá a través de la elaboración de tablas y mapas conceptuales que faciliten la comprensión de todos los destinatarios de este trabajo, la propuesta sobre una definición de máximo responsable, tanto en los aspectos objetivos y subjetivos de las conductas a ser investigadas penalmente.
La política de administración al interior de este Proyecto, se desarrollar bajo el siguiente esquema: 
1. Calidad de la información y los análisis. Existirá una metodología que permita responder a las exigencias de ciencia y tecnología de Colciencias, avalada por la comunidad científica nacional e internacional.
2. Incidencia en análisis jurídicos respecto el desarrollo del procedimiento para cumplir las garantías del debido proceso estipuladas en la Constitución Política, así como también lo plasmado en los Acuerdos de la Habana. Esta es la utilidad práctica del Proyecto.
3. El Proyecto tiene por propósito contribuir desde la academia al desarrollo de las tareas de que desempeña la delegatura de la Procuraduría General de la Nación ante la JEP.   
4. Apertura internacional. El Proyecto abrirá sus puertas, para realizar alianzas estratégicas con la comunidad internacional, mediante redes científicas de estudio.
5. Divulgación. Los resultados serán divulgados a la comunidad jurídica, a la academia, y a la ciudadanía en general, a través de su acceso a las fuentes de información y documentos.
6. Autoevaluación. A través de un sistema de producción científica y de conocimiento, periódicamente el Proyecto será autoevaluado a fin de adoptar acciones de fortalecimiento y mejora continua.
7. Plan Estratégico. bimestralmente el Proyecto será administrado a través de la implementación de un plan estratégico, producto de la autoevaluación interna y del desarrollo de las actividades propuestas, que permitan contribuir desde la academia el desarrollo de la actividad como sujeto procesal de interviniente que tiene la Procuraduría en desarrollo de la JEP.



	
	Presupuesto

	
	Horas nómina

	Concepto
	Nombre
	Escalafón
	Horas mes
	Sede / Seccional o Externo
	Total ($)

	Horas Nomina (Investigador Principal)
	Sandra Patricia Ramírez Montes
	1
	40
	Seccional Bogotá – Sede Edificio Doctor Angélico
	1.600.000

	Horas Nomina (Co-Investigadores)
	Diego Peña Peña
	1
	40
	Seccional Bogotá – Sede Edificio Doctor Angélico
	1.600.000

	
	Miguel Ángel Morales 
	Estudiante
	Estudiante
	Seccional Bogotá – Sede Edificio Doctor Angélico
	0

	
	Daniel Alvarado Lugo
	Estudiante
	Estudiante
	Seccional Bogotá – Sede Edificio Doctor Angélico
	0

	
	Sergio Molina Ducuara
	Estudiante
	Estudiante
	Seccional Bogotá – Sede Edificio Doctor Angélico
	0



	


¿
	Actividad
	Fecha

	Fecha de inicio del Proyecto
	Febrero 2020

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	3 de Febrero de 2020

	Presentación de Concepto ante la Procuraduría de la JEP
	A demanda de la institución

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	17 de febrero de 2020

	Socialización de Investigaciones del mes
	28 febrero 2020

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	2 de marzo de 2020

	Presentación de Concepto ante la Procuraduría de la JEP
	A demanda de la institución

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	16 de marzo de 2020

	Socialización de Investigaciones del mes
	31 marzo de 2020

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	6 de abril de 2020

	Presentación de Concepto ante la Procuraduría de la JEP
	A demanda de la institución

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	20 de abril de 2020

	Socialización de Investigaciones del mes
	28 de abril de 2020

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	4 de mayo de 2020

	Presentación de Concepto ante la Procuraduría de la JEP
	A demanda de la institución

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	18 de mayo de 2020

	Socialización de Investigaciones del mes
	28 de mayo de 2020

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	1 de junio de 2020

	Presentación de Concepto ante la Procuraduría de la JEP
	A demanda de la institución

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	15 de junio de 2020

	Autoevaluación miembros del Proyecto
	19 de junio de 2020

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	6 de julio 2020

	Presentación de Concepto ante la Procuraduría de la JEP
	A demanda de la institución

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	21 de julio 2020

	Socialización de Investigaciones del mes
	30 de julio 2020

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	3 de agosto 2020

	Socialización de Investigaciones del mes
	28 de agosto 2020

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	31 de agosto 2020

	Autoevaluación miembros del Proyecto
	01 de septiembre de2020

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	7 de septiembre de 2020

	Presentación de Concepto ante la Procuraduría de la JEP
	A demanda de la institución

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	21 de septiembre de 2020

	Presentación de Concepto ante la Procuraduría de la JEP
	A demanda de la Institución

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	5 octubre 2020

	Autoevaluación miembros del Proyecto
	16 octubre 2020

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	19 octubre 2020

	Socialización de resultados 
	30 0ctubre 2020

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	2 noviembre 2020

	Presentación Final  Libro 
	13 noviembre 2020

	Reunión  Presencial Integrantes Proyecto
	16 noviembre 2020

	Reunión Final
	30 noviembre 2020



	FINANCIACIÓN
	RECURSO
	DESCRIPCIÓN
	Valor partida
	Valor contrapartida (Externa)
	Total ($)

	RUBROS
	Servicios Técnicos
	
	
	
	$ 0

	
	Salidas de campo
	
	
	
	$ 0

	
	Equipos
	
	
	
	$ 0

	
	Materiales, insumos y software
	
	
	
	$ 1.000.000

	BOLSAS
	Papelería
	Material de trabajo para la producción de conceptos ante la JEP, (Papelería, Carpetas, resaltadores, ganchos).
	
	
	$  500.000

	
	Fotocopias
	Fotocopias de sentencias proferidas por la Corte Constitucional respecto del tema
	
	
	$  500.000

	
	Material bibliográfico
	
	
	
	

	
	Auxilio de transporte
	Auxilio económico para el traslado de los estudiantes que hacen parte del proyecto a las sedes de la JEP y la Procuraduría General de la Nación.
	
	
	$ 2.000.000

	
	Movilidad 
	
	
	
	$ 0

	
	Publicaciones (Artículos, proceso editorial y traducción)
	Gastos de edición, publicación y lanzamiento del libro.
	
	
	$ 5..000.000

	TOTAL DEL PROYECTO:
	9.000.000
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